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 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
19 de mayo de 2010, de la Dirección General de Cali-
dad, Investigación y Gestión del Conocimiento, relativa 
a la extinción de la autorización sanitaria de funciona-
miento de la clínica que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación a la Gerencia de 
la Clínica Salus Benalmádena, de la Resolución de 19 de mayo 
de 2010, de la Dirección General de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento de esta Consejería, relativa a la ex-
tinción de su autorización sanitaria de funcionamiento. Por la 
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse 
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en la Consejería de Salud, Servicio de Autorización y 
Acreditación de Centros, en Avda, de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena, 1, de Sevilla, pudiendo acceder al mismo previa 
acreditación de su identidad.

« H E C H O S

Primero. El 8 de febrero de 2010 se dictó Acuerdo para 
iniciar expediente de extinción de la autorización sanitaria de 
funcionamiento de la Clínica Salus Benalmádena, como con-
secuencia de la paralización de su actividad durante más de 
seis meses. Esta información es facilitada por el Servicio de 
Información y Evaluación de esta Consejería, corroborándose 
esta situación por diversos medios, incluída una conversación 
telefónica con un representante del titular del centro sanitario 
y varias consultas en Internet. 

Segundo. Tras el infructuoso intento de notificación del 
Acuerdo por correo certificado, conforme al apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el mismo se 
notifica por medio de un anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Benalmádena, entre el 26 de marzo y el 16 
de abril de 2010, lugar donde consta el domicilio del titular. 
Igualmente, se notifica publicando un anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, el 7 de abril de 2010. 

Transcurrido el plazo fijado y hasta el momento de dictar 
esta resolución no se ha recibido respuesta alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General es competente para re-
solver este expediente, de conformidad con la regla de com-
petencia establecida en el artículo 6.a) del Decreto 69/2008, 
de 26 de febrero, por el que se establecen los procedimientos 
de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz 
de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, a tenor 
del artículo 11 l) del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. El art. 13 del Decreto 69/2008, en sus aparta-
dos 1 y 2, establece que “La autorización sanitaria de funcio-
namiento tendrá una vigencia de cinco años desde su conce-
sión y se extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia sin 
haber solicitado su renovación. Así mismo se extinguirá si la 
actividad del centro, servicio o establecimiento sanitario lleva 
paralizada más de seis meses. En ambos casos, la extinción 
se producirá por el mero transcurso del tiempo y será decla-

rada de oficio previa audiencia de la persona interesada, a la 
que se le notificará la resolución adoptada al efecto”. 

Transcurrido el plazo concedido para el trámite de au-
diencia y no habiéndose recibido documentos ni alegaciones 
al hecho de la paralización de la actividad del centro sanita-
rio durante más de seis meses, es de aplicación el artícu-
lo 13 del mencionado decreto. En consecuencia, ello implica la 
extinción de la autorización sanitaria de funcionamiento de la 
Clínica Salus Benamádena. 

Además, conforme al apartado primero de la Disposición 
Transitoria Segunda del mismo decreto, el pasado 13 de abril 
finalizó el plazo para solicitar la primera renovación de la auto-
rización de funcionamiento de los centros sanitarios incluídos 
en su ámbito de aplicación, no habiéndose recibido solicitud 
alguna hasta la fecha. 

Visto los preceptos citados y demás de general aplicación, 
esta Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento,

R E S U E L V E

Extinguir la autorización sanitaria de funcionamiento de la 
Clínica Salus Benalmádena. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante la 
Secretaría General de Calidad y Modernización, en el plazo de 
un mes desde su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 (en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de mayo de 2010. La Directora General. Fdo.: 
Carmen Cortes Martínez.»

Sevilla, 17 de junio de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con el art. 29.5 del Decreto 42/2002 del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16.2.2002), 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimientos Administrativo Común y habida cuenta de 
que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del/la menor podrán comparecer en un plazo 
de quince días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de 
poder presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 109/02. Que con fecha 23 de junio de 2010, se 
ha dictado resolución de cese de acogimiento familiar per-
manente en familia extensa y constitución de acogimiento 
residencial respecto al/la menor M.A.M.M., nacido/a el día 
4.11.99, hija Rosario Moreno Moreno.

Granada, 24 de junio de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Dto. 21/85), el Secretario General, Sergio García Megías. 


